
 
   

ANT.:  Oficio Ordinario Nº213580 del 

27.09.2021, ingreso Seremitt 

186-2 del 29.09.2021. 

 

MAT.: Representante para integrar 

Comité Operativo para la 

elaboración del Anteproyecto de 

revisión y actualización del PPDA 

Chillán y Chillán Viejo de la Región 

de Ñuble. 

   

 

DE:  SEREMI DE TRANSPORTES Y TELECOMUNICACIONES 

REGIÓN DEL ÑUBLE 

 

A: CAROLINA SCHMIDT ZALDÍVAR 

 MINISTRA DEL MEDIO AMBIENTE 

  

   

 

 En atención al Oficio Ordinario señalado en el ANT., en el que se solicita un 

representante titular y un suplente de esta Secretaría Regional Ministerial para conformar 

el Cómite Operativo para la elaboración del Anteproyecto de revisión y actualización del 

PPDA Chillán y Chillán Viejo de la Región de Ñuble. 

 

Se informa que los profesionales a cargo de esta labor serán: 

 

Nombre Departamento Teléfono Correo electrónico 

Marcela Rebolledo Seremitt Ñuble +56 9 5159 7002 mrebolledof@mtt.gob.cl 

Nicolás Viveros UOCT +56 9 2039 2432 nviveros@mtt.gob.cl 

 

 

Quienes quedan a vuestra disposición para cualquier consulta o sugerencia. 

 

 

 Sin otro particular, saluda atentamente a Ud., 

 

 

 

 

 

BÁRBARA KOPPLIN LANATA 

SECRETARIO REGIONAL MINISTERIAL 

TRANSPORTES Y TELECOMUNICACIONES 

REGIÓN DEL ÑUBLE 
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Distribución:

CAROLINA SCHMIDT ZALDÍVAR MINISTRA DEL MEDIO AMBIENTE

MARCELA REBOLLEDO - ENCARGADO(A) EVALUACION TECNICA - EVALUACION TECNICA

NICOLÁS ANDRÉS VIVEROS - INGENIERO(A) OPERADOR DE SALA DE CONTROL - COORDINACION REGIONAL UOCT

SECRETARIA REGIONAL MINISTERIAL ÑUBLE - OFICINA DE PARTES

SUBTRANS – OFICINA DE PARTES

Para verificar la validez de este documento debe escanear el código QR y descargar una copia del

documento desde el Sistema de Gestión Documental.
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